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INFORME SECRETARIAL A despacho el presente proceso, informando que 

Bancolombia a través de comunicación de fecha 21 de abril de 2021 allega 

respuesta a requerimiento. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 23 de junio de 

2021.   

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

Ref. Proceso ejecutivo laboral. Constanza de la Cruz Fernández Valencia vs. 

Colpensiones. Rad. 2017-00399. 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 934   

 

 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Visto y evidenciado el informe secretarial que antecede, y por ser procedente, 

expídase la información requerida por Bancolombia a través de comunicación 

de fecha 21 de abril de 2021 relacionada con el depósito o el cobro de la 

suma   de $26.649.520.oo, en la cuenta de ahorros No. 306-362685-37 a nombre 

del causante JORGE VIDAL CORDOBA identificado con c.c. No. 2.665.270, 

producto de la reliquidación realizada en la Resolución No. 001041 de 2010. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

ÚNICO; Expídase la información requerida por Bancolombia a través de 

comunicación de fecha 21 de abril de 2021, de acuerdo a lo expuesto en la 

parte motiva de este proveído. 
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